
                   Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10787
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ, 
SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:Desígnense con los nombres de “PEDRO GALLEGO”, “DIEGO RUIZ”, “DOMINGO ROMERO” 

y “FRANCISCO DE VILLALTA” a calles innominadas de la ciudad de Santa Fe de la Vera 

Cruz.

Art. 2º:El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría que corresponda designará las 

arterias nominadas en la presente.

Art. 3º:Dentro de los sesenta (60) días de promulgada la presente se procederá a la señalización 

adecuada.

Art. 4º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 27 de setiembre de 2.001.-
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